
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 13 de febrero de 2023, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

COMPARECENCIAS 

 

Expte: C 256/23 RGEP 2263 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante la 
Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Particularidades y naturaleza del Convenio de Colaboración que la 
Comunidad de Madrid está estableciendo con la Empresa Glovo España para 
la gestión de los alimentos en los comedores sociales y el reparto a domicilio 
para personas en riesgo de exclusión social. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Familia y Política Social, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 263/23 RGEP 2451 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sr. D. Diego Nouet, Director General de Glovo para España 
y Portugal, ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Acuerdos con la Comunidad de Madrid para el reparto de comida a 
personas vulnerables de dicha Comunidad. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Familia y Política Social, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 625/23 RGEP 2757 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración de la calidad y cantidad de los suministros alimentarios que 
reciben los centros residenciales gestionados por la Agencia Madrileña de 
Atención Social, desde el cambio de contrato operado recientemente. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 627/23 RGEP 2759 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Fechas previstas de terminación y publicación de las conclusiones de 
las actuaciones inspectoras realizadas en los centros de menores, por la 
inspección de servicios iniciadas en febrero de 2022. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 631/23 RGEP 2763 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Resultado de los controles e inspecciones realizadas de forma 
periódica sobre el contrato de suministros de alimentos de los centros 
residenciales gestionados por la Agencia Madrileña de Atención Social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 632/23 RGEP 2764 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Motivos que han llevado a la Agencia Madrileña de Atención Social al 
cambio de contratación del servicio de suministro de alimentos para las 
cocinas de los centros residenciales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 633/23 RGEP 2765 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Se pregunta si han aumentado las quejas en relación con la 
alimentación de los centros residenciales de la Agencia Madrileña de Atención 
Social desde que se ha cambiado el método de contratación y suministro de 
alimentos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 



Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 635/23 RGEP 2767 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional del cambio de empresas 
suministradoras de alimentos para las cocinas de los centros residenciales de 
la Agencia Madrileña de Atención Social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 637/23 RGEP 2769 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración de los resultados obtenidos por el programa de ayudas a 
la natalidad de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 640/23 RGEP 2772 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno Autonómico que adopta las 
medidas necesarias para que ninguna familia con dificultades económicas se 
vea privada de la guarda o tutela de sus hijos e hijas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 641/23 RGEP 2773 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Planes del Gobierno en relación con las familias monoparentales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

 



Expte: PCOC 642/23 RGEP 2774 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración del Gobierno Regional de las actuaciones que supervisa la 
Comisión de Tutela de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social en 
materia de menores en riesgo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 643/23 RGEP 2775 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración del Gobierno del nivel de ocupación de los centros 
residenciales de menores en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 645/23 RGEP 2777 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno que dispone de los medios y 
recursos necesarios para dar respuesta a los ofrecimientos de familias 
acogedoras. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Familia y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Madrid, 13 de febrero de 2023 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE FAMILIA Y POLÍTICA SOCIAL 


